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La misión de la Escuela de Ingenierías Industriales (EII) de la Universidad de Valladolid es dar respuesta a las 
necesidades sociales de generación y transmisión de conocimientos en el ámbito de la ingeniería industrial,
mediante la formación superior, la investigación, el desarrollo y la innovación, y la difusión de la cultura científica 
y técnica, siendo un motor de progreso social.  

La visión de la EII es ser referente, tanto nacional como internacional, de centro universitario en el ámbito de la 
ingeniería industrial, buscando la excelencia y la mejora continua en el conjunto de sus actividades.  

Para cumplir esta misión y alcanzar su visión, la EII planifica sus actividades para la consecución de los 
siguientes objetivos generales:  

 Formar ingenieros altamente cualificados como profesionales por su conocimiento científico-técnico
profundo, su cultura crítica, y sus sólidos valores humanos y sociales, que sean emprendedores, resolutivos 
y capaces de responder a las necesidades de la sociedad, potenciando su empleabilidad.  

 Ser motor de progreso social, estableciendo una comunicación continua con empresas e instituciones,
ejerciendo el liderazgo tecnológico que le corresponde, estando presentes en las iniciativas transformadoras 
de nuestro entorno y fomentando la creación, la transferencia y la difusión de conocimiento.  

 Desarrollar un sistema interno de garantía de la calidad, en constante evolución con sus indicadores, que
facilite la mejora continua y ayude a cumplir los fines y objetivos estratégicos.

La EII se ha adherido a la Política de Calidad de la Universidad de Valladolid, alineando la Política y Objetivos de 
Calidad del Centro con los establecidos institucionalmente, aprobados en la sesión de Consejo de Gobierno de 
fecha 30 de marzo de 2017. Para ello, el Equipo de Dirección de la EII de la Universidad de Valladolid establece 
las siguientes directrices generales para la consecución de los Objetivos Específicos de Calidad y que 
constituyen la Política de Calidad de la EII: 

 Certificar la implantación del Sistema de Garantía Interna de Calidad en la EII.

 Promover el despliegue de sistemas de calidad en todos los ámbitos de la EII.

 Fomentar la evaluación y revisión de los servicios universitarios y de la oferta formativa.

 Adaptar nuestra oferta formativa a las necesidades y oportunidades generadas por la sociedad.

 Impulsar la transparencia en la EII y el acceso a la información pública a la comunidad universitaria.

 Mejorar la cultura de calidad en la EII a partir de su Política de Calidad.

Como Director de la Escuela, me comprometo a desarrollar permanentemente las directrices que se acuerden en 
materia de Calidad, velar por su vigencia y aplicación. 

Valladolid, a fecha de la firma electrónica 

Fdo. Jesús Angel Pisano Alonso 
Director de la EII 

En coherencia con el valor de la igualdad de género asumido por la Universidad, todas las denominaciones que en este 

documento se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán hechas 

indistintamente en Género femenino. 
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